
Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo 
Chincha - Ica 

RESOLUCION N° 0145-A-MDPN/2015 

Pueblo Nuevo, 07 de Abril del 2015 

CARGMD 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO; 

VISTO: 
El Exp. N° 3129-2015 promovido por el Sr. CARLOS ANTÓN HUARHUA , 

quien solicita el reconocimiento del COMITÉ DE SALUD Y SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO. 

CONSIDERANDO: 
Que, según Informe Legal N° 527-2015-ALE/MDPN emitido por el Área 

Legal de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, manifiesta que es 
PROCEDENTE otorgarle el reconocimiento que solicita del COMITÉ DE 
SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO, adjuntando al presente copia del acta de la 
elección de la Directiva debidamente firmado por los asociados. 

Que, estando a lo expuesto y de conformidad con los documentos presentados 
que sustentan lo solicitado que forman parte de la presente Resolución, y en uso de las 
facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972. 

SE RESUELVE: 
Artículo Primero.- RECONOCER al COMITÉ DE SALUD Y 

SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE PUEBLO NUEVO, la que quedó conformada de la siguiente manera: • 	- Presidente 
	

POSSO SÁNCHEZ, Lita 
- Secretaria 
	

SARAVIA ARIAS, Mónica del Rosario 
- Miembro 
	

SANCHEZ TORRES, William Junior 
- Miembro 
	

ANTÓN HUARHUA, Carlos Alfonso 
- Miembro 
	

HUASASQUICHE MENESES, Francisco Raúl 
- Miembro 	 HERBAY PALOMINO, Martha 

Artículo Segundo.-  Dejar sin efecto cualquier documento que se anteponga 
a la presente, encargando a la Secretaria que proceda a la inscripción en el Registro 
Único de Organizaciones Sociales del Distrito de Pueblo Nuevo. 

c.c. 
- Solicitante 
- Participación Vecinal 
- Archivo. 
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